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DECRETO No. 012 DE 2026 

(24 de marzo de 2026) 
 

"POR EL CUAL SE DECRETA URGENCIA MANIFIESTA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JACINTO - BOLIVAR" 

 
LA ALCALDESA MUNICIPAL DE SAN JACINTO - BOLIVAR 

 
La alcaldesa del municipio de San Jacinto Bolívar, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial, las conferidas por la ley 1523 de 2012, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que   la  Constitución    Política,  en su artículo  2°,   establece  que  son fines  esenciales   
del Estado:    Servir    a   la  comunidad,    promover   la  prosperidad   general   y  garantizar  
la efectividad  de los  principios,  derechos y deberes consagrados  en la  Constitución, 
facilitar la participación de todos  en  las  decisiones   que  los  afectan  y  en  la vida   
económica,   política,    administrativa  y  cultural de  la  Nación;  defender la independencia 
nacional, mantener la  integridad  territorial  y asegurar  la convivencia  pacífica  y la vigencia   
de un orden justo. 
 
Que, así mismo, las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
Que de conformidad con el artículo 209 superior, la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que, en virtud del principio de protección consagrado en el numeral 2 del artículo 3° de la 
Ley 1523 de 2012, los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en 
su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la 
seguridad, tranquilidad y salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a 
posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores 
enunciados. 
 
Que de conformidad con lo expuesto en el artículo 57 de la ley precitada los gobernadores 
y alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de 
Gestión del Riesgo, podrán declarar la situación de urgencia manifiesta en su respectiva 
jurisdicción. Las declaratorias de la situación de urgencia manifiesta se producirán y 
aplicarán, en lo pertinente, de conformidad con las reglas de la declaratoria de la situación 
de desastre. 
 
Que las autoridades municipales mantendrán debidamente informadas a todas las 
personas naturales y jurídicas sobre; posibilidades de riesgo, gestión de desastres, 
acciones de rehabilitación y construcción, así como también sobre las donaciones recibidas, 
las donaciones administrativas y las donaciones entregadas. 
 
Que el alcalde es el conductor del Sistema Nacional en su nivel territorial y está investido 
con las competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
en el ámbito de su jurisdicción. 
 
Que según concepto de Colombia Compra Eficiente enfatizó mediante Concepto C-284 de 
2020, ratificado en el concepto C-452-2023 en lo siguiente "Si bien la licitación pública es 
la modalidad de selección que constituye la regla general para las entidades regidas por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, el artículo 2, numeral 4, de 
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la Ley 1150 de 2007 consagra algunas excepciones, que atienden a la necesidad de 
proteger principios como la eficiencia, la eficacia, la economía, la celeridad o la integridad 
de las personas. Una de las excepciones es la causal de contratación directa prevista en el 
literal a) del mencionado numeral, denominada por la ley como «urgencia manifiesta». 
 
Esta causal debe leerse en concordancia con los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993, 
que definen el concepto y establecen el procedimiento para su declaratoria, así como para 
la celebración de los contratos que se derivan de aquella. La primera norma dispone lo 
siguiente: 
 
Art. 42. De la urgencia manifiesta. Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del 
servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución de obras 
en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 
excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos. 
 
Que, según la predicción del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
– IDEAM, mediante el Boletín de Condiciones Hidrometeorológicas No. 226, de fecha 17 
de marzo de 2026, informó que en las últimas horas se han presentado condiciones 
mayormente secas en gran parte del territorio nacional, y que, de acuerdo con el pronóstico, 
estas condiciones tienden a mantenerse. 
 
Que, según dicho boletín, para la región Caribe colombiana se prevé la persistencia de 
tiempo seco, baja nubosidad y escasas precipitaciones, propias de la actual temporada 
seca, lo cual incide en la disponibilidad del recurso hídrico. 
 
De manera complementaria, se precisó que durante los primeros meses del año el territorio 
también se vio afectado por eventos climáticos asociados a frentes fríos, los cuales trajeron 
consigo lluvias intensas, tormentas eléctricas y fuertes vientos. Estas condiciones 
generaron afectaciones significativas en la infraestructura vial rural, especialmente en 
varios tramos de las vías terciarias que comunican la cabecera municipal con los 
corregimientos de Las Palmas, Paraíso y la vereda Barcelona. 
 
En particular, se evidencian daños en la vía que conecta con estos sectores, donde se han 
identificado puntos críticos que requieren intervención inmediata, tales como socavaciones 
en cruces de alcantarillas por crecientes súbitas, deterioro de la infraestructura por el uso 
y el paso del tiempo, así como pérdida parcial de la bancada. Esta situación representa un 
riesgo inminente de incomunicación entre la cabecera municipal y las zonas rurales 
mencionadas, comprometiendo la transitabilidad y la seguridad de los usuarios. 
 
Que en atención a la Circular 019 del 18 de marzo de 2026 emitida por la UNGRD, 
relacionada con los lineamientos para la preparación y alistamiento ante la primera 
temporada de lluvias en el país, se hace necesario analizar integralmente el contexto actual 
y adoptar acciones articuladas que permitan fortalecer la capacidad de respuesta 
institucional, atender las afectaciones existentes y prevenir posibles emergencias, mediante 
el trabajo conjunto entre la administración municipal y la comunidad. 
 
Que frente a los hechos relatados que describen lo ocurrido en el territorio por los efectos 
de las situaciones climáticas, es preciso señalar la existencia de un escenario en el cual se 
debe actuar con suma urgencia, no siendo prudente esperar y aplicar los términos de la ley 
para realizar las contrataciones necesarias y suficientes para atender la situación, dado que 
no se cuenta con el tiempo suficiente para realizar un proceso de selección de contratistas 
para contrarrestar los efectos del fenómeno natural y realizar las obras requeridas en 
garantía de los derechos fundamentales de la población afectada con soluciones 
inmediatas que requieren la destinación de recursos para atender a las comunidades 
afectadas. 
 
Que es deber de la entidad estatal adelantar el proceso de selección para la escogencia 
del contratista o contratistas, aun cuando la continuidad del servicio exige el suministro de 
bienes o la prestación de servicios o la ejecución de obras en el futuro inmediato; cuando 
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se trate conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y en 
general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección, como en el presente caso, que se hace para que estas 
comunidades de la cabecera municipal y demás sectores del municipio que se encuentran 
en situación de afectación por la temporada seca que se presenta en la región, la cual ha 
generado disminución en la disponibilidad del recurso hídrico y dificultades en la prestación 
del servicio de agua potable, considerando una alta vulnerabilidad social y económica de 
las familias, para controlar la situación presentada, como respuesta y prevención para evitar 
emergencias o desastres asociados a la escasez de agua y la prolongación de condiciones 
climáticas secas; en el entendido que los desastres son la manifestación de un proceso 
continuo de construcción de condiciones de vulnerabilidad y riesgo, expresado en pérdidas 
y daños que ocasionan un impacto social, económico y ambiental determinado por las 
condiciones preexistentes de debilidad social del área afectada. 
 
Que en respuesta a los impactos que genera la influencia del fenómeno natural en la región, 
es pertinente tomar medidas conducentes para atender a los hogares que soportan los 
estragos y de otros sectores afectados; así mismo, se tiene la posibilidad a través de la 
participación ciudadana y la gestión municipal de ser atendidas, en este orden de ideas es 
apenas razonable recurrir a los mecanismos administrativos y jurídicos necesarios para 
darle solución a la situación presentada frente a la temporada seca 2026 ; en estos 
momentos en ocasión a lo ocurrido, el gobierno municipal trabajará en beneficio de las 
comunidades que sufrieron por la ocurrencia del evento por causa de la prolongación de la 
época de sequía.  
 
Que, en garantía y protección de la integridad de cada una de las familias y brindarle las 
condiciones mínimas a los afectados con las acciones que se desarrollarán para atender a 
los sectores y a la población afectada, la administración debe formular un plan de acción 
tendiente a: 
 

• Activar la operación del Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres del Municipio de 
San Jacinto Bolívar, en función de acceder a los recursos necesarios para la 
atención de la situación de urgencia manifiesta. 
 

• Adelantar de manera inmediata el acto administrativo de declaratoria de Urgencia 
manifiesta por desabastecimiento de agua potable, asociada a la temporada seca 
del año 2026 y a las afectaciones en las vías terciarias  ocasionadas por el frente 
frio ocurrido en la región , con el fin de habilitar los mecanismos excepcionales de 
respuesta y atención de la emergencia.  

• Ejecutar las acciones necesarias tendientes a mejorar y rehabilitar las condiciones 
de la infraestructura vial en atención a los puntos críticos del corredor vial San 
Jacinto – Las Palmas, Paraíso y vereda Barcelona, permitiendo la movilidad para el 
transporte de carga y de pasajeros y el fácil acceso de las familias campesinas y de 
los pequeños productores hacia sus sitios de  trabajó. 

 

• Garantizar el suministro de agua potable mediante carro tanques, así como la 
logística necesaria para su captación, transporte, almacenamiento y distribución en 
la cabecera municipal, veredas y corregimientos donde se requiera. 

 

• Disponer de los medios de transporte y apoyo logístico necesarios para la operación 
y distribución del recurso hídrico en todo el territorio municipal. 

 

• Implementar sistemas de almacenamiento temporal de agua en los sectores con 
mayor afectación, tanto en zona urbana como rural. 
 

• Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el acceso mínimo vital de agua 
potable a la población del municipio. 
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• Coordinar con entidades públicas y privadas el apoyo técnico y operativo requerido 
para garantizar la continuidad en el suministro de agua potable. 

 

• Promover el uso eficiente y ahorro del agua por parte de la comunidad. 
 
Que en atención a lo estipulado en el Artículo 58 de la ley 1523 de 2012 para los efectos 
de la presente ley, se entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de 
la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que 
al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al distrito, municipio, o 
departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación, y reconstrucción. 
 
Que según el Artículo 59 de la ley 1523 de 2012. Criterios para la declaratoria de desastre 
y calamidad pública. 
 
La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado. 
 
Parágrafo. Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia 
manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro 
del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente. 
 
De esta manera, el articulo 42 de la Ley 80 define la urgencia manifiesta como una 
circunstancia que exige, con carácter apremiante, preservar la continuidad del servicio, 
cuando se afecta por situaciones de fuerza mayor, desastres, calamidades o hechos 
relacionados con los estados de excepción 
 
En esos casos excepcionales, que comprometen fines superiores de interés colectivo, con 
mayor razón son de obligatoria aplicación los objetivos de la contratación administrativa, 
previstos en el articulo 3 de la Ley 80 de 1993, pues el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con entidades y organismos del Estado en 
la consecución de dichos propósitos, confieren un fundamento adicional a esta causal de 
contratación directa, razón por cual, siempre que se presenten los hechos que configuran 
urgencia manifiesta, es posible la contratación de bienes, obras y servicios necesarios para 
enfrentar la crisis sin límite de cuantía. 
 
En esta medida, el art. 42 del Estatuto General de Contratación, citado antes, contempla 
cuatro (4) circunstancias o hechos que configuran la urgencia manifiesta, si así lo declara 
la entidad: 

 
I) Cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de 

servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro. 
II) Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción. 
III) Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de 

calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones 
inmediatas. 

IV) En general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección. 
 

La primera circunstancia se configura cuando la continuidad del servicio exige el suministro 
de bienes, la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro. En este 
caso, se busca evitar la paralización de un servicio, pues están destinados a satisfacer 
necesidades colectivas en forma general, permanente y continua. En este contexto, no 
puede olvidarse que el servicio público responde, por definición, a una necesidad de interés 
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general, razón por la cual no podría ser discontinuo, pues la interrupción ocasiona 
problemas graves para la vida colectiva. 
 
En esta causal es secundaria la previsibilidad de la situación, porque si asi fuera-se llegaria 
al absurdo de permitir que efectivamente se paralizara el servicio, sacrificando el interés 
general por causa de la inactividad de los servidores. En consecuencia, «[…] 
 
Que los miembros del Consejo Municipal de Gestión de Riesgo y las Entidades Operativas 
del Sistema, en sesión extraordinaria realizada en la fecha veinte (20) de marzo del año 
2026, considerando la permanencia de la temporada seca en la región Caribe, 
particularmente en el Municipio de San Jacinto Bolívar, además de los argumentos, 
justificaciones y en atención a las necesidades de la comunidad por la escases de agua, 
así mismo, por las explicaciones referidas frente a la presencia de este fenómeno natural, 
emitieron concepto favorable para que la Alcaldesa municipal de San Jacinto Bolívar, 
proceda a la declaratoria de la situación de urgencia manifiesta de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1523 de 2012 y de acuerdo a lo contemplado en la Ley 80 de 1993, 
teniendo en cuenta las circunstancias y los hechos sucedidos a declarar la urgencia 
manifiesta en la jurisdicción del Municipio de San Jacinto, Bolívar, mediante acto 
administrativo motivado. 
 
"La Ley 80 de 1993, artículos 41 a 43 incorporó la figura de la urgencia manifiesta como 
una modalidad de contratación directa. Se trata entonces de un mecanismo excepcional, 
diseñado con el único propósito de otorgarle instrumentos efectivos a las entidades 
estatales para celebrar los contratos necesarios, con el fin de enfrentar situaciones de crisis, 
cuando dichos contratos, en razón de circunstancias de conflicto o crisis, es del todo 
imposible celebrarlos a través de la licitación pública o la contratación directa. Es decir, 
cuando la Administración no cuenta con el plazo indispensable para adelantar un 
procedimiento ordinario de escogencia de contratistas. 
 
En este orden de ideas la urgencia manifiesta procede en aquellos eventos en los cuales 
puede suscitarse la necesidad de remediar o evitar males presentes o futuros pero 
inminentes, provocados bien sea por los estados de excepción, o por la paralización de los 
servicios públicos, o provenientes de situaciones de calamidad pública o hechos 
constitutivos de fuerza mayor o desastre o cualquier otra circunstancia similar que tampoco 
de espera en su solución, de tal manera que resulte inconveniente el trámite del proceso 
licitatorio de selección de contratista reglado en el estatuto contractual, por cuanto implica 
el agotamiento de una serie de etapas que se toman su tiempo y hacen más o menos largo 
el lapso para adjudicar el respectivo contrato, circunstancia que frente a una situación de 
urgencia obviamente resulta entorpecedora, por que la solución en estas condiciones puede 
llegar tardiamente, cuando ya se haya producido o agravado el daño". 
 
Que es menester dar cumplimiento al articulo 43 de la ley 80 de 1993 referente al control 
de la contratación de la urgencia que reza "inmediatamente después de celebrados los 
contratos originados en la urgencia manifiesta estos y el acto administrativo que la declaró, 
junto con el expediente contentivo de los antecedentes administrativos, de la actuación y 
de las pruebas de los hechos, se enviarán al funcionario u organismo que ejerza el control 
fiscal en la respectiva entidad, el cual deberá pronunciarse dentro de los dos (2) meses 
siguientes sobre los hechos y circunstancias que determinaron tal declaración. 
 
Que la contratación que se realice mediante esta declaratoria de urgencia manifiesta, se 
requiere de manera inmediata, para así garantizar la continuidad del servicio que a su vez 
exige la ejecución de obras en el inmediato futuro; por lo que de acuerdo a la ley el 
procedimiento idóneo sería la contratación directa, obviando los procesos de selección que 
para ello depara la ley 1150 de 2007, en otros casos, y así poder adelantar las acciones de 
control de las consecuencias y ante los efectos e impactos presentados o los que se puedan 
generar con la variación climática asociada a la presencia de lluvias y vientos fuertes; a fin 
de disminuir los tiempos de respuesta y, por ende, la reducción en las pérdidas 
ocasionadas, en función del desarrollo integral, el mejoramiento de la calidad de vida de la 
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población, preservar la integridad física así como vidas humanas y la seguridad en el 
territorio. 
Que, en virtud de lo anterior expuesto, 
  

DECRETA 
 
ARTICULO PRIMERO: Declárese la URGENCIA MANIFIESTA en el municipio de San 
Jacinto, Bolívar, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, 
con el fin de garantizar la continuidad del servicio y conjurar la situación excepcional 
presentada; con base en lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Con ocasión de la anterior declaratoria, procédase a celebrar los 
contratos de manera directa, necesarios para garantizar la continuidad del servicio y 
conjurar en el futuro inmediato los hechos y circunstancias que originaron la presente 
declaratoria de urgencia manifiesta. 
 
ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo expuesto en el artículo anterior 
realícense los movimientos presupuestales necesarios, si a ello hubiere lugar, para afrontar 
la situación de urgencia, conforme lo establece el parágrafo del artículo 42 de la Ley 80 de 
1993, con el fin de atender las necesidades y los gastos propios que demande la atención 
de la misma. 
 
ARTICULO CUARTO: Envíese copia del presente decreto, del expediente contentivo de 
los antecedentes administrativos y de los contratos celebrados para lo de su competencia 
a la Contraloría Departamental de Bolívar. 
 
ARTICULO QUINTO: Harán parte de este decreto, todas las reuniones adelantadas por el 
consejo de gestión de riesgo municipal y los demás soportes que sirvieron de sustento a la 
presente declaratoria. 
 
ARTICULO SEXTO: La vigencia del presente decreto será por seis (6) meses o hasta que 
se suspendan los hechos que dieron origen a la presente declaratoria y este rige a partir de 
la fecha de su expedición 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

DADO EN SAN JACINTO BOLIVAR, A LOS VEINTICUATRO (24) DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026). 

 
 
 

MERLY MILETH VIANA PEREZ 
Alcaldesa Municipal - San Jacinto, Bolívar 

 
 

 
Este documento fue elaborado y revisado según las normas y disposiciones vigentes. 
 

Proyectó: Shirley Paternina Diaz Asesora externa  Firma:  

Revisó: Juan Manuel Quiroz 
Ortega 

Secretario de Planeación y Obras Públicas Firma:  
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2026032403 

Municipio de San Jacinto 

cODIGO RUBRO 
2.3.2.02.02.005.24.04- Construcción y Mantenimiento de la SGP-PROPOSITO GENERAL 

Infraestructura vial del municipio de San PROPOSITO GENERAL LIBRE 
Jacinto. 

NIT. 800026685-1 

QUE ENEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE SAN JACINTO DE LA PRESENTE VIGENCIA 
EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE: 

VIGENCIA: 

Imprime: 10779390 

ALCALDESA MUNICIPAL 

2026 

EL SUSCRITO 

Se expide este certificado a solicitud de: 
MERLY MILETH VIANA PEREZ 

CERTIFICA: 

INVERSION 

Unidad Ejecutora: Secretaria de Planeación y obras publicas municipales 

FUENTE 

POLÍTICA PÚBLICA: 0 - NO APLICA | FUENTE FINANCIACION: 1.1.02.06.001.03.03 - Propósito general Libre 
inversión | CUIPO SECTORIAL PROGRAMACIÓN: 0 - NO APLICA | CUIPO SECTORIAL:0 - NO APLICA | UNIDAD 
EJECUTORA: 2409 - 2409 - Infraestructura red vial regional | SITUACIÓN DE FONDOS: C - Con Situacion de Fondos 

| CLASIFICACIÓN CPC DANE: 54211 - Servicios generales de construcción de carreteras (excepto carreteras 
lelevadas), calles | SECTOR: 24 - TRANSPORTE| PROGRAMA: 2402 - Infraestructura red vial regional | ELEMENTO 
lCONSTITUTIVO: 240202 - Infraestructura de la red vial terciaria | PRODUCTOS: 2402042 - Placa huella construida | 
RADICADO BANCO DE PROYECTOS: 2022136540038- Construcción y mantenimiento de la infraestructura vial del 
municipio de San Jacinto | FUENTES CGR: 1.2.4.3.03 - SGP-PROPOSITO GENERAL-PROPOSITO GENERAL 
LIBRE INVERSION 

Total disponibilidad: 

Se expide en: MUNICIPIO DE SAN JACINTO BOLIVAR a los Veinticuatro dias (24) del mes Marzo de 2026 

VALOR 

489,214,050.00 

lcONTRATAR HORAS MÁQUINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE SECTORES CRÍTICOS DE LAS vÍAS 
TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
lCUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA PESOS CON 
O/100.-CENTAVOS MCTE 

489,214,050.00 

Pagina: 1/1 



 
 
 
 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. CD-UM-002-2026 

 

 

 

OBJETO 

CONTRATAR HORAS MÁQUINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE 

SECTORES CRÍTICOS DE LAS VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO 

DE SAN JACINTO, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

TIPO DE CONTRATO OBRA PUBLICA 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA - URGENCIA MANIFIESTA. 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO – BOLIVAR. 

CONTRATISTA KONSTRUCCIONES Y KONSULTORIAS S.A.S – KONKON S.A.S 

NIT 901839938-3 

REPRESENTANTE LEGAL VANESSA DE JESUS ACOSTA ZABALETA  

C.C. 1.121.331.690 

VALOR DEL CONTRATO CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS MCTE 

($488.997.114) 

DURACION DOS (02) MESES Y/O HASTA EJECUTAR EL OBJETO 

CONTRATADO 

 

Entre los suscritos MERLY MILETH VIANA PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 33.227.617, en su calidad de Alcaldesa del Municipio de SAN JACINTO BOLÍVAR, 

elegida por votación popular, cargo en el cual tomó posesión el día 01 de enero de 2024, en uso 

de las facultades y funciones contenidas en el literal b) del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 

de 1993, quien se encuentra debidamente facultado para celebrar el presente contrato conforme 

lo establece el artículo 314 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 11-3 b) de 

la Ley 80 de 1993 y quien se denominará EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra 

KONSTRUCCIONES Y KONSULTORIAS S.A.S -  KONKON S.A.S, identificada con NIT 

901.839.938-3 representado legalmente por VANESSA DE JESUS ACOSTA ZABALETA, 

identificada con C.C. No. 1.121.331.690, quien declara no se encuentra incurso en causal de 

inhabilidad o incompatibilidad establecida por la ley, y quien en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 1° Que el Municipio de San Jacinto Bolívar, es una entidad territorial 

dotada de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 

encargado en virtud del artículo 311 de la Constitución Política de prestar los servicios públicos, 

construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo territorial dentro del 

ámbito de su jurisdicción, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes. 2° 

Que durante los primeros meses del año el territorio también se vio afectado por eventos 

climáticos asociados a frentes fríos, los cuales trajeron consigo lluvias intensas, tormentas 

eléctricas y fuertes vientos. Estas condiciones generaron afectaciones significativas en la 

infraestructura vial rural, especialmente en varios tramos de las vías terciarias que comunican la 

cabecera municipal con los corregimientos de Las Palmas, Paraíso y la vereda Barcelona. 3° 

Que se evidencian daños en la vía que conecta con estos sectores, donde se han identificado 

puntos críticos que requieren intervención inmediata, tales como socavaciones en cruces de 

alcantarillas por crecientes súbitas, deterioro de la infraestructura por el uso y el paso del tiempo, 

así como pérdida parcial de la bancada. Esta situación representa un riesgo inminente de 

incomunicación entre la cabecera municipal y las zonas rurales mencionadas, comprometiendo 

la transitabilidad y la seguridad de los usuarios.4° Que en atención a la Circular 019 del 18 de 

marzo de 2026 emitida por la UNGRD, relacionada con los lineamientos para la preparación y 

alistamiento ante la primera temporada de lluvias en el país, se hace necesario analizar 

integralmente el contexto actual y adoptar acciones articuladas que permitan fortalecer la 

capacidad de respuesta institucional, atender las afectaciones existentes y prevenir posibles 

emergencias, mediante el trabajo conjunto entre la administración municipal y la comunidad; 5° 

Que en sesión extraordinaria realizada el día 20 de marzo de 2026 el CONSEJO MUNICIPAL 

PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE SAN JACINTO BOLIVAR - CMGRD, 
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iniciaron la activación y operatividad del mismo, donde analizaron la situación acerca de la toma 

de acciones conjuntas, toda vez, que se tuvo conocimiento que en la vía al corregimiento de 

paraíso, se presentó un incidente debido a la erosión del terreno hacia un precipicio. Aunque no 

se registraron consecuencias graves, este hecho evidencia el alto nivel de riesgo existente, 

indicó que desde la Secretaría de Planeación se realizó una visita técnica para evaluar estas 

situaciones, cuyos soportes incluyen registros fotográficos y audiovisuales que evidencian el 

deterioro de los tramos viales y los riesgos identificados; por lo que se le recomendó a la señora 

alcaldesa Municipal de San Jacinto Bolívar, para que decrete la Urgencia Manifiesta. 9° Que 

mediante Decreto N° 012 de fecha 24 de marzo de 2026, se decretó la urgencia Manifiesta a 

razón de las afectaciones en las vías terciarias ocasionadas por el frente frio ocurrido en la 

región, con el fin de habilitar los mecanismos excepcionales de respuesta y atención de la 

emergencia, y poder asi ejecutar las acciones necesarias tendientes a mejorar y rehabilitar las 

condiciones de la infraestructura vial en atención a los puntos críticos del corredor vial San 

Jacinto – Paraíso, permitiendo la movilidad para el transporte de carga y de pasajeros y el fácil 

acceso de las familias campesinas y de los pequeños productores hacia sus sitios de  trabajó. 

10° Que EL MUNICIPIO realizó los trámites correspondientes para la realización del contrato. 

11° Que, de conformidad con la información y documentación contenida en la oferta de servicios 

presentada por el Contratista, observamos que el mismo cuenta con la idoneidad y experiencia 

requerida para ejecutar de manera cumplida el objeto contractual. 12° Que existe dentro del 

presupuesto de la entidad la disponibilidad presupuestal necesaria para atender la presente 

contratación, de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal anexo. 13° Que 

conforme al artículo 2, numeral, literal a) de la Ley 1150 de 2007, por estar enmarcada la presente 

contratación en un caso de urgencia manifiesta, se contratará de manera directa. 21° Teniendo 

en cuenta las anteriores consideraciones se celebra el presente Contrato, el cual se regirá por 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA – OBJETO: El objeto del contrato que se 

celebra es “CONTRATAR HORAS MÁQUINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE SECTORES 

CRÍTICOS DE LAS VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR” PARÁGRAFO: El objeto del contrato se ejecutará de acuerdo con la propuesta 

presentada, que forman parte integrante del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA – 

VALOR: El valor de éste contrato es la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS MCTE 

($488.997.114); el cual se cancelará con cargo a la disponibilidad presupuestal, expedida por el 

Jefe de Presupuesto Municipal, anexa al contrato CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: 

EL MUNICIPIO cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: a).- Un pago por concepto 

de anticipo del cincuenta por ciento 50% del valor del contrato, correspondiente a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CON QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($244.498.557) y el otro cincuenta 

por ciento (50%) del valor del contrato, se cancelará mediante actas parciales amortizando el 

anticipo previa certificación de la Supervisión designada y el informe en el que conste que el 

servicio se prestó bajo los compromisos adquiridos. PARÁGRAFO: Para el último pago deberá 

acreditarse el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista, y la 

garantía otorgada debidamente actualizada y aprobada por la oficina asesora jurídica. La sola 

suscripción del contrato, autoriza al Municipio para que, en el momento del pago, 

automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar 

los valores que tenga en mora por concepto del presente contrato. Los pagos están 

condicionados a la existencia de recursos y a los trámites administrativos correspondientes. 

CLAUSULA CUARTA – PLAZO: El plazo para la ejecución del contrato será de DOS (02) 

MESES Y/O HASTA EJECUTAR EL OBJETO CONTRATADO, el cual se empezará a contar a 

partir de la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato. Parágrafo l: El objeto contractual 

se ejecutará hasta agotar el presupuesto o antes si se logra por otros medios el abastecimiento 

del vital líquido. PARÁGRAFO ll: VIGENCIA: Este contrato estará vigente desde la fecha de su 

perfeccionamiento hasta su liquidación. CLAUSULA QUINTA – OBLIGACIONES DEL 
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CONTRATISTA: 1) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando las actividades 

contratadas, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el anexo técnico del contrato. 2) 

Ejecutar el objeto contractual en el plazo establecido, independientemente de cualquier factor 

que pueda generarse en esta etapa, de acuerdo con la programación presentada con la 

propuesta. 3) Acreditar de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 

y 23 de la Ley 1150 de 2007, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados 

a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, servicio nacional de aprendizaje 

SENA, instituto nacional de bienestar familiar, mediante certificación expedida por el por el 

representante legal o revisor fiscal según el caso desde el inicio de las actividades contratadas. 

4) Suministrar toda la información que se deriva del presente contrato, so pena de hacerse 

efectiva la cláusula penal de apremio o la garantía de cumplimiento. 5) Darle cumplimiento a la 

programación detallada o cronograma de ejecución, presentado y aprobado en la propuesta. 6) 

Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización del contrato. 7) El contratista 

deberá contar con el apoyo de una oficina en EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO BOLIVAR para 

la ejecución del objeto contractual. Este compromiso se entenderá que cubre lo relacionado con 

los aspectos técnicos, legales, administrativos y contables. 8) Ejecutar el contrato tanto en 

calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales 

y demás elementos necesarios para la ejecución del mismo. 9) Elaborar y presentar 

conjuntamente con el Supervisor, actas parciales, final y liquidación. 10) Responder por la buena 

calidad los trabajos que se ejecuten. 11) El contratista deberá garantizar la disponibilidad 

suficiente de personal, maquinaria y herramientas para cumplir con el cronograma de ejecución 

del proyecto. 12) EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO BOLIVAR tampoco será responsable de 

cualquier obligación que el contratista adquiera con terceros como parte del cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, incluyendo responsabilidades contingentes. PARÁGRAFO 

PRIMERO: El Contratista será responsable ante las autoridades competentes del sitio de las 

obras del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones a que se haga acreedor debido 

a su incumplimiento u omisión. 13) Las demás que sean necesarias para la ejecución del objeto 

contractual. CLAUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 1) Ejercer el respectivo 

control de ejecución y supervisión del Contrato,2) Recibir de parte del CONTRATISTA los 

informes relacionados con la ejecución del contrato,3) Expedir el cumplido correspondiente, 4) 

Suscribir en conjunto con el CONTRATISTA las actas de iniciación, recibo y liquidación, 5) 

Cancelar el valor del presente contrato, en la forma prevista en el presente Contrato. CLAUSULA 

SÉPTIMA – SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión estará a cargo de la Secretaría de 

Planeación y obras públicas Municipales o la que haga sus veces, a través del funcionario que 

el Alcalde delegue. El supervisor ejercerá, en nombre del MUNICIPIO, un control integral sobre 

el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que 

considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 

ejecución del contrato, todas las condiciones existentes al momento de la celebración del 

contrato. CLAUSULA OCTAVA - GARANTÍA: EL CONTRATISTA tendrá que constituir a favor 

de EL MUNICIPIO una Garantía o mecanismo de cobertura de riesgos, que cubra los siguientes 

amparos: El contratista se obliga a constituir, a favor del MUNICIPIO DE SAN JACINTO 

BOLIVAR, una garantía única contractual, de conformidad con las disposiciones del Decreto 

1082 de 2015, que ampare: A) BUEN MANEJO E INVERSIÓN DEL ANTICIPO, por una cuantía 

equivalente al ciento por ciento (100%), del valor del mismo y con una vigencia igual al plazo del 

contrato y hasta su liquidación, es decir, hasta los 4 meses siguientes al vencimiento del plazo 

del contrato. B) CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones 

del contratista, el pago de multas y demás sanciones, en cuantía equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del Contrato, y con una vigencia igual a la duración del mismo y seis (6) meses 

más. C) SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: Equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor total del mismo, con una vigencia igual a su plazo y tres (3) años más. D) CALIDAD 

DEL SERVICIO. Para garantizar el cumplimiento general de la calidad del servicio contratado se 

estima garantía en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, y con una 



 
 
 
 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. CD-UM-002-2026 

 

vigencia igual a la duración del mismo y seis (6) meses más. E) RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a doscientos (200) SMMLV al momento de la expedición 

de la póliza con una vigencia igual al plazo del contrato es decir 2 meses. PARÁGRAFO 

PRIMERO: Las garantías expedidas a favor del Municipio serán aprobadas, como requisito para 

suscribir el Acta de Iniciación del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de 

modificación del valor y/o plazo del contrato, las garantías deberán ser ampliadas y/o 

prorrogadas. CLAUSULA NOVENA – INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 

UNILATERALES: Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que 

hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación unilaterales de éste, se dará 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA 

- INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne al Municipio de cualquier 

reclamación proveniente de terceros que tengan como causa sus actuaciones. CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA - TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán declarar la terminación 

bilateral del presente contrato por causas de fuerza mayor, caso fortuito, por interés público o 

conveniencia de las partes, casos en los cuales se procederá a terminar y liquidar el contrato en 

el estado en que se encuentre, sin lugar a reclamaciones de perjuicios por el CONTRATISTA y 

renunciando éste a toda acción judicial contra. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIONES Y 

SUBCONTRATOS: Este contrato se celebra en consideración a la calidad de EL CONTRATISTA 

y por lo tanto El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato ni subcontratar a persona alguna, sin 

previa autorización escrita del MUNICIPIO pudiendo éste reservarse las razones que tenga para 

negar dicha autorización. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe 

renunciar a la reclamación diplomática. La celebración de subcontratos no relevará al 

CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del contrato. EL MUNICIPIO no 

adquirirá relación alguna con los subcontratistas. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA– MULTAS: 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL 

CONTRATISTA, éste autoriza expresamente al MUNICIPIO, mediante el presente documento 

para efectuar la tasación y cobro, previo procedimiento contemplado para el efecto, de multas 

diarias sucesivas del 1% del valor total del contrato por cada día de retraso, sin exceder el 10% 

del valor del mismo, PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de que EL CONTRATISTA cancele 

los valores por la mora en la ejecución de las obligaciones no se requiere que EL MUNICIPIO lo 

constituya en mora, el simple incumplimiento imputable al contratista dará origen al pago de las 

sumas previstas en esta cláusula. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA autoriza que 

EL MUNICIPIO descuente de las sumas que le adeuden los valores correspondientes a las 

Multas. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de 

incumplimiento total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, EL MUNICIPIO previo 

aviso escrito y adelantado el procedimiento establecido para el efecto, podrá hacer efectiva la 

cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 

contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de 

que EL MUNICIPIO pueda solicitar a EL CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 

causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO: EL 

CONTRATISTA autoriza que EL MUNICIPIO descuente de las sumas que le adeude, los valores 

correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las diferencias y 

discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción y demás 

mecanismos alternativos de solución de conflictos que las partes acuerden según los 

procedimientos establecidos por la ley. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA– CADUCIDAD: EL 

MUNICIPIO, previo requerimiento por escrito AL CONTRATISTA, declarará la caducidad del 

presente contrato, cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL 

CONTRATISTA, que afecten de manera grave y directa su ejecución y amenace con su 

paralización. Igualmente la declarará, cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación prevista 

en el numeral 5º del artículo 5º de la ley 80 de 1.993. CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - 

PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: Este contrato quedará 
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perfeccionado con la suscripción de las partes y requerirá para dar inicio a su ejecución de la 

correspondiente presentación y aprobación de las garantías, la expedición del respectivo registro 

presupuestal y demás requisitos exigidos por el Municipio. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA–

IMPUESTOS: EL CONTRATISTA se obliga a pagar las estampillas y demás impuestos 

Municipales a que haya lugar en virtud del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA–

LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

terminación, mediante acta firmada de común acuerdo por las partes contratantes, que contendrá 

un balance sobre la ejecución del contrato y los pagos realizados al CONTRATISTA y los 

acuerdos a que lleguen las partes sobre la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: Los recursos 

sin ejecutar serán reintegrados al Municipio. CLAUSULA VIGÉSIMA–SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 

el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para la suscripción del presente contrato, en la presentación 

de cada cuenta de cobro y para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista 

deberá acreditar que se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral en salud y pensión, así como los aportes parafiscales al SENA, ICBF, y cajas de 

compensación familiar cuando haya lugar a ello. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA–

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 

juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato, que no se haya 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 

Constitución y la Ley (Art. 8 de la Ley 80 de 1993 y Ley 610 de 2000). Ni cursa en su contra 

procesos por inasistencia alimentaria. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA-EXCLUSIÓN 

LABORAL Y PRESTACIONAL. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 32 

de la Ley 80 de 1993, este contrato en ningún caso generará relación laboral ni prestaciones 

sociales, entre EL MUNICIPIO y EL CONTRATISTA. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA 

DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio contractual, para los efectos 

legales a que hubiere lugar, el Municipio de SAN JACINTO BOLIVAR. 

 

En constancia se firma en San Jacinto Bolívar a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 

2026. 

 

 

__________________________________ 

MERLY MILETH VIANA PEREZ 

ALCALDESA MUNICIPAL                                       
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RUBRO 

3 
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
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Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

1. AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y dentro de los límites y sublimites establecidos 

en la carátula de la misma, la compañía cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y 

lucro cesante) y extrapatrimoniales, causados a terceros por el tomador de la póliza (contratista) 

con ocasión de la ejecución del contrato descrito en la carátula, por los cuales resulte civilmente 

responsable el contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 2347 del código civil.

Se constituyen como beneficiarios de la presente póliza los terceros afectados que ostentan la 

calidad de víctimas y la contratante respecto de las indemnizaciones por las que resulte civilmente 

responsable frente a terceros. La cobertura otorgada opera única y exclusivamente bajo la modalidad 

de ocurrencia, esto es, hechos ocurridos durante la ejecución del contrato y durante la vigencia de 

la póliza. Los términos para reclamar se regirán por las normas de prescripción aplicables previstas 

en la ley.

Con sujeción a las condiciones arriba mencionadas, la cobertura básica, predios, labores y operaciones 

otorgada bajo la presente póliza se limita a la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el 

tomador (contratista) derivada de:

La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios indicados en la carátula de la póliza o en anexo 

a ella y en los cuales el tomador (contratista) desarrolla las actividades objeto del contrato indicado 

en la carátula de la póliza y las labores u operaciones que lleve a cabo el tomador (contratista) 

en el desarrollo de las actividades objeto del contrato, indicado en la carátula de la póliza. Esta 

cobertura incluye todos los riesgos que razonablemente forman parte del riesgo asegurado y que 

son inherentes a las actividades desarrolladas por el tomador (contratista) en el giro normal de las 

actividades objeto del contrato indicado en la carátula de la póliza, tales como:
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Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

1.	 Posesión, mantenimiento o uso de predios de propiedad u ocupados por el asegurado, o que 

éste tenga en calidad de arrendamiento dentro de los fines indicados en la carátula de la póliza 

bajo el título “actividad del asegurado”

2.	 Las labores y operaciones normales en el giro normal de sus negocios dentro o fuera de sus predios.

3.	 Uso o manejos de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, siempre y cuando el asegurado 

haya dado a los mismos el uso permitido de acuerdo con su tipo y capacidad y haya cumplido 

estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mismos.

4.	 Las operaciones, uso y servicio de los restaurantes que funcionen en sus predios.

5.	 Instalaciones sociales (comedor, casinos, cafeterías, etc.) Y deportivas (canchas de futbol, 

gimnasios, piscinas, etc.) Destinados exclusivamente al personal o servicio del asegurado.

6.	 Avisos y vallas dentro de los predios.

7.	 Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de la zona de actividad del asegurado.

8.	 La posesión y el uso dentro de los predios, de instalaciones de cargue y descargue, así como de 

máquinas de trabajo montacargas y otros equipos no asegurables en el ramo de automóviles.

9.	 La responsabilidad civil que se derive de incendio o explosión que se produzcan dentro de los predios.

10.	 La vigilancia de los predios, el uso de armas y de perros guardianes siempre y cuando se trate de 

vigilantes empleados del asegurado mismo.

11.	 Excursiones y actos festivos organizados por el asegurado (siempre que no sea su actividad principal).

12.	 La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Parágrafo:  GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

 

Seguros Mundial responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del proceso que el 

tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o en contra del asegurado, siempre 

que se hayan notificado previamente a la compañía y conste aceptación expresa por escrito, salvo si 

la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra causa que esté expresamente excluida en este 

contrato o sus anexos, o si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Seguros Mundial. 
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Parágrafo: si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada de la 

cobertura afectada, Seguros Mundial sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización.

Seguros Mundial se reserva el derecho de escoger el abogado que defienda los intereses del 

asegurado, lo cual comunicará al asegurado dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 

en que el asegurado le haya informado sobre la notificación judicial de la demanda, o de autorizar a 

este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de Seguros Mundial, el asegurado 

se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama al asegurador. 

La escogencia de abogado por parte de Seguros Mundial, o la aprobación del abogado designado 

por el asegurado, no significa un reconocimiento automático de la cobertura, por lo que se podrá 

alegar la ausencia de cobertura si del fallo se desprende que la responsabilidad no estaba cubierta o 

que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso.

 

Si el asegurado escoge su abogado, Seguros Mundial se reserva el derecho de negociar los 

honorarios correspondientes, determinando el monto que asumirá el asegurador, sin perjuicio de 

que el asegurado decida pagar por su cuenta el excedente de lo ofrecido por Seguros Mundial. 

La presente póliza no se extiende a cubrir el pago derivado de la constitución de cauciones o fianzas.

 

Se aclara que los valores a reconocer por parte de Seguros Mundial por los conceptos descritos 

previamente operarán exclusivamente por reembolso.

2. AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES 
Y OPERACIONES (PLO)

Por medio de la contratación de los amparos adicionales descritos a continuación se amparan los 

eventos allí descritos, los predios, labores y operaciones. La contratación de cada uno de estos 

amparos y su valor asegurado se hará constar expresamente en la carátula de la póliza.

2.1 AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurran los contratistas y subcontratistas 

independientes al servicio del tomador (contratista) por los cuales resultare civilmente responsable 

el asegurado en virtud de lo establecido en el artículo 2347 del código civil.
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Por contratistas y subcontratistas independientes se entenderá toda persona natural o jurídica que 

realice labores para el tomador (contratista) en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza. 

2.2 AMPARO ADICIONAL PATRONAL

Este amparo cubre la responsabilidad civil en que incurra el tomador (contratista) en su calidad de 

empleador, por muerte o lesiones a los empleados a su servicio durante las labores a ellos asignadas 

en desarrollo de las actividades objeto del contrato descrito en la carátula de la póliza como 

consecuencia del accidente de trabajo y opera única y exclusivamente en exceso de las obligaciones 

que por virtud de las normas de seguridad social deben ser trasladadas por el empleador a las 

administradoras de riesgos profesionales y en ningún evento cubre prestaciones sociales ni 

obligaciones de carácter laboral.

Solo serán exigibles bajo el presente seguro las indemnizaciones a que de acuerdo con el artículo 

216 del código sustantivo del trabajo tengan derecho los trabajadores, siempre en exceso de la 

seguridad social y del seguro obligatorio de accidente de tránsito SOAT.

2.3 AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

Este amparo cubre la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el tomador (contratista) 

como consecuencia directa de la utilización de vehículos automotores de transporte terrestre, 

remolques o semirremolques, de su propiedad o tomados en arrendamiento, usufructo o comodato, 

en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza.

Para todos los efectos de la presente póliza, se entenderá como vehículo todo automotor de 

transporte terrestre, remolque o semirremolque mantenido por el tomador (contratista) en calidad 

de arrendamiento o de comodato, y que se requiera una placa para movilizarse en vías públicas.

La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de los siguientes límites 

por evento: $50.000.000 para daños materiales; $50.000.000 para lesiones o muerte a una persona 

y $100.000.000 para lesiones o muerte a dos o más personas. Independiente que el vehículo que 

ocasione el daño este o no asegurado por una póliza de automóviles. En este último evento los 

límites descritos operarán como deducible.

2.4 AMPARO ADICIONAL DE GASTOS MÉDICOS

Este amparo cubre los gastos médicos inmediatos de eventos menores (atención de urgencias) 

surgidos con ocasión de la responsabilidad civil extracontractual que surja de hechos imputables al 

contratista en el desarrollo del contrato objeto de la presente póliza, hasta por la suma asegurada 
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descrita en el cuadro de amparos con los limites también allí descritos o en el objeto de la misma.

Si la presente cobertura es afectada por un accidente de tránsito operará en exceso del Soat y de los 

seguros que tengan los vehículos.

La presente cobertura no será susceptible de aplicación de deducible.

2.5 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Este amparo cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual que surja por reclamaciones hechas entre las partes que 

figuren y ostenten la calidad de asegurados en la presente póliza.

Esta cobertura opera únicamente entre los que figuran como asegurados en la carátula de la póliza, 

considerándolos terceros entre sí.

2.6 AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL

Este amparo cubre la contaminación súbita, imprevista, repentina y accidental (consecuencias 

económicas) causados a terceros o a sus bienes, siempre y cuando sean consecuencia directa de 

un acontecimiento que desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra 

durante la vigencia de la póliza.

2.7 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

Este amparo se extiende de manera exclusiva al servicio que presta el asegurado de ofrecer un 

espacio temporal en donde dejar el vehículo de terceros visitantes. En tal medida, solo recae la 

Responsabilidad Civil Extracontractural por hechos ilícitos cuyos requisitos legales (acción negligente 

- daños - causalidad) debe probar el visitante.

2.8 AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea 

imputable al asegurado por daños producidos con los bienes de propiedad de terceros que se 

encuentren bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, con ocasión del desarrollo de actividades 

amparadas por esta póliza.
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2.9 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le 

sea imputable al asegurado por los daños, causados  a terceros en forma directa por productos 

fabricados, entregados o suministrados, cuando los daños se produzcan después de entregado el 

producto, siempre y cuando se hallen fuera del local y predios asegurados, y su posesión física, 

custodia o control hayan sido definitivamente conferidos a terceros. 

2.10. AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES ADYACENTES

El presente amparo se extiende a garantizar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de 

vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, hundimiento de terreno, derrumbes 

y/o deslizamiento de tierra, asentamiento,  inundaciones, desbordamiento y anegaciones por 

aguas represadas, siempre que hayan sido causadas por el asegurado para ello rigen las siguientes 

condiciones previas:

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 

derrumbe total o parcial. Los daños/grietas que no afecten la estabilidad de las propiedades 

de terceros no serán objeto de cobertura. Si se afectan elementos soportantes o el subsuelo 

de propiedades de terceros, la indemnización queda restringida al colapso total o parcial de tal 

propiedad.

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 

terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y 

cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

•	 A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta 

un informe sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que 

posiblemente se hallan amenazados. 

•	 Es necesario contar con actas de vecindades, elaboradas antes de iniciarse las obras, en las que 

conste el buen estado de las propiedades vecinas.

2.11. AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

Con la emisión del presente amparo se indemnizará al asegurado respecto de pérdidas o daños a los 

cables existentes y/o tuberías  u otros servicios siempre y cuando haya tomado conocimiento de las 

autoridades competentes respecto de la localización exacta de los mencionados cables, tuberías u 

otros servicios antes del inicio de las obras.
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La indemnización estará en cualquier caso, restringida al costo efectivo de reparación o reemplazo 

de dichos cables, tuberías u otros servicios según sea valuado por un inspector independiente, y no 

se deberá extender a cubrir cualquier costo adicional por la pérdida del uso o penalizaciones y/o por 

las cuales pueda ser impuestas al asegurado por las autoridades competentes como resultado de 

una pérdida y/o daño consecuencial. 

   

CONDICIÓN SEGUNDA: EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES GENERALES 

Queda excluida la responsabilidad civil extracontractual en que incurran el tomador y/o el 

asegurado como consecuencia de:

1.	 Dolo o culpa grave del tomador y/o asegurado o de sus dependientes y los perjuicios causados 

intencionalmente por el tomador y/o asegurado o con su complicidad o por personas que 

están ligadas con él, por un contrato de trabajo o con la complicidad de las mismas.

2.	 Perjuicios causados a las personas o a los bienes del cónyuge o de los parientes dentro 

del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil del asegurado. 

La misma exclusión opera con respecto a los socios, directores, representantes legales y 

miembros del consejo o junta de administración o dirección de asegurado, o de los parientes 

de dichos funcionarios dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

3.	 Contagio de una enfermedad del tomador y/o el asegurado, así como los daños causados 

por enfermedad de animales de propiedad del asegurado o tenidos o vendidos por él.

4.	 Todos los daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido 

causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de, o que tengan conexión 

con alguno de los eventos mencionados a continuación, independiente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya al siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

A.	 Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, resolución, insurrección 

conmociones civiles que revelen el carácter de rebelión popular, poder militar o 

usurpado, o
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B.	 Actos de terrorismo. Se entiende por terrorismo un acto que incluye, pero no se 

limite al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona 

o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con 

cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea sometido por razones políticas, 

religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el 

gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma.

	 Se excluyen también daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que 

hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de o que tengan 

conexión con cualquier medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o que este en 

cualquier forma relacionada con los puntos arriba mencionados.

	 Si la compañía alegara que, por razón de lo definido en esta exclusión, el daño, el siniestro, 

los costos o gastos no quedan cubiertos por este seguro, entonces la carga de la prueba 

en contra estará a cargo del asegurado.

5.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados directa o indirectamente por riesgos 

atómicos o nucleares, contaminación radioactiva o fisión nuclear.

6.	 Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones 

perjudiciales del agua, aire, suelo o subsuelo o bien por ruidos que no sean consecuencia 

de un acontecimiento accidental, repentino e imprevisto.

7.	 Siniestros ocasionados por participación en deportes o competencias de toda índole, así 

como en sus entrenamientos o preparativos.

8.	 Los daños, pérdidas o averías que se produzcan en objetos transportados por automóviles, 

embarcaciones o aeronaves.

9.	 El incumplimiento total, parcial o por mora de las obligaciones de contratos o convenios 

que generen responsabilidad civil contractual.

10.	 Se excluyen todos aquellos perjuicios patrimoniales que no sean consecuencia directa de 

un daño material o personal.

11.	 El incumplimiento de convenios o contratos.

12.	 Daños ocasionados a terceros por el uso y/o transmisión de datos, manipulación y/o 

perdidas de datos y los perjuicios directos ocasionados por la implementación y/o 

aplicación de software.
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13.	 Daños o desaparición de automóviles bajo custodia o control del asegurado.

14.	 Daños o desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado.

15.	 Daños causados por la extracción, procesamiento, fabricación, distribución, almacenamiento y 

uso de asbesto y/o amianto o de productos hechos entera o principalmente de dichas sustancias.

16.	 Enfermedades profesionales.

17.	 Riesgos relacionados a la navegación aérea, a productos para aeronaves, sus piezas o a 

aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos relacionados a la gestión 

administrativa – técnica de aeropuertos, incluyendo los riesgos de abastecimiento y 

servicios; cualquier daño ocasionado a aeronaves, instalaciones o equipo aeroportuario.

18.	 Riesgos de fabricación, almacenamiento y transporte de explosivos.

19.	 Riesgos de extracción refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y 

gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos.

20.	 Daños a pozos petroleros, daños a tanques petroleros y sus daños consecuenciales, blow 

out, craterización y pérdida de control, daños a cualquier tipo de petróleo crudo y/o a 

cualquier otro derivado del petróleo, riesgos off shore.

21.	 Siniestros ocurridos después de la terminación de las obras a cargo del tomador (contratista).

22.	 Daños a terceros como consecuencia de accidentes originados en errores de diseño de las 

vías o por falta de mantenimiento.

23.	 La cobertura para daños patrimoniales puros.

24.	 Rc marítima / rc fluvial, daños a barcos, embarcaciones, instalaciones portuarias y sus 

daños consecuenciales.

25.	 Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos (cem) / radiación electromagnética 

(rem).

26.	 Perjuicios extrapatrimoniales que no provengan de un daño físico.

27.	 Responsabilidad civil profesional y errores y omisiones del asegurado en el ejercicio de su 

actividad profesional.
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28.	 Reclamaciones derivadas de siniestros ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.

29.	 Responsabilidades imputables al tomador (contratista) de acuerdo con el código 

sustantivo del trabajo, o las normas sobre la seguridad social obligatoria o de cualquier 

otra disposición legal complementaria o reglamentaria de dichas normas.

30.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados por productos fabricados, entregados 

o suministrados por el tomador (contratista), o bien por los trabajos ejecutados o por 

cualquier otra clase de servicios prestados, si los daños se produjeran después de la 

entrega del suministro, de la ejecución o de la prestación de tal servicio.

31.	 Labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes al servicio del 

tomador (contratista) o vinculados a este en virtud de convenios o contratos de carácter 

estrictamente comercial.

32.	 Daños a bienes de propiedad de terceros que el asegurado mantenga bajo su cuidado, 

tenencia o control a cualquier título no traslaticio de dominio.

33.	 Reclamaciones derivadas de siniestro que el asegurado o una persona encargada por él, 

hayan ocasionado mediante el uso de un vehículo motor, bicicletas, locomotoras, una 

embarcación o una aeronave, o bien reclamaciones que le sean presentadas en su calidad 

de propietario, tenedor o poseedor de dichos vehículos terrestres, acuáticos o aéreos.

34.	 Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparezcan conjuntamente 

mencionadas como “el asegurado” en la carátula de la póliza.

35.	 Reclamaciones derivadas de la fabricación, elaboración, transporte o almacenamiento de 

explosivos, combustibles, y materias relacionadas con fuegos artificiales y quema de los mismos.

36.	 Reclamaciones derivadas de la unión y mezcla o de la transformación de productos.

37.	 Daños causados a tuberías y conducciones subterráneas

38.	 Ningún tipo de daño sufrido por las propiedades adyacentes a los predios donde ejerza su 

actividad el asegurado y/o tomador, ni los perjuicios derivados de la afectación de tales 

predios.

39.	 Reclamaciones derivadas de hurto simple o hurto calificado.
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40.	 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima).

2.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS

En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo convenio expreso 

en contrario, no se ampara las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de vehículos automotores.

B.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de aeroplanos, aviones, 

embarcaciones, botes, etc.

C.	 Empresas de vigilancia.

D.	 Toda responsabilidad civil propia e independiente.

E.	 Daños a propiedades sobre las cuales estén o hayan estado trabajando los contratistas o 

subcontratistas o sus empleados.

F.	 Daños causados a las personas o a los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus 

empleados.

G.	 La cobertura otorgada tampoco se extiende a cubrir reclamaciones por responsabilidad 

civil extracontractual entre los contratistas o subcontratistas independientes. 

2.3 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL PATRONAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

A.	 Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, según su definición legal.

B.	 Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
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2.4 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y NO PROPIOS

El presente anexo no se extiende a amparar la responsabilidad civil extracontractual del 

tomador (contratista) proveniente de:

A.	 La utilización del cualquier automotor en labores de servicio público.

B.	 Los daños por pérdidas, avería o cualquier otro concepto que se produzca en los objetos 

transportados por los automotores materia del presente amparo.

C.	 La utilización en el giro de los negocios del asegurado de vehículos de propiedad de sus 

trabajadores.

D.	 Daños o desaparición de los vehículos asegurados, sus accesorios o contenido, o la carga 

transportada.

E.	 Pérdidas o daños a los vehículos automotores materia de la presente cobertura, así como 

a sus accesorios y a los bienes transportados en tales vehículos automotores, incluyendo 

las operaciones de cargue y descargue.

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios que cause el 

asegurado con motivo de la responsabilidad civil, que en su origen o extensión, directa o 

indirectamente, sean causados por o provengan de los riesgos no amparados bajo la póliza 

de seguro de automóviles que cubran los vehículos propios y no propios objeto de cobertura 

bajo este amparo.

2.5 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

1.	 Inobservancia de instrucciones.

2.	 Omisión en reparaciones.

3.	 Inobservancia de leyes, decretos, etc. Para la protección ambiental y prevención.

4.	 Explotación y producción de hidrocarburos tanto en el mar como en la tierra firme.
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5.	 Daños genéticos en personas o animales.

6.	 Daños ocasionados por aguas negras, basuras, sustancias residuales.

7.	 Daños ocasionados directa o indirectamente con dioxinas o cloro fenoles o cualquier 

producto que las contenga.

8.	 Daños ecológicos.

9.	 Contaminación paulatina o polución.

10.	 Gastos incurridos por el asegurado para prevenir, neutralizar o aminorar los daños a 

terceros a consecuencia de un acontecimiento cubierto.

2.6 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARQUEADEROS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

-	 Hurto.

-	 Hurto calificado.

-	 Hurto o robo de vehículos, contenidos y accesorios.

2.7 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL 

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de 

los daños sufridos por los bienes bajo cuidado, tenencia o control, ni al hurto, hurto calificado 

total o parcial de los mismos. 

2.8 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

1.	 Daños al producto mismo o su empaque.

2.	 Defectos propios del producto.

3.	 Retirada del producto.(amparo exclusivo de pólizas recall).

4.	 Retrasos en la entrega.

5.	 Falta de idoneidad del producto para desarrollar la función para la cual se destina.

6.	 Deficiencias conocidas por el asegurado.
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7.	 Productos en fase experimental.

8.	 Falta de permisos o licencias.

9.	 Industria de aviación.

10.	 Unión y mezcla.

11.	 Transformación.

12.	 Exportación a Estados Unidos de América, Canadá y/ó Estados Unidos Mexicanos.

Además, se deberá tener en cuenta que queda excluida la responsabilidad civil productos 

para las siguientes clases de productos:

•	 Productos químicos; farmacéuticos y/o cosmetológicos.

•	 Productos petroquímicos; fertilizantes; herbicidas; insecticidas y plaguicidas.

•	 Pinturas con plomo.

•	 Productos de alimentación veterinaria.

•	 Productos para el uso en la medicina.

•	 Implantes para el cuerpo humano.

•	 Tabaco y todos los productos relacionados con el mismo.

No se ampararán las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Reclamaciones de responsabilidad civil que se deriven del hecho de que el asegurado 

no haya convenido con el proveedor de sus productos; condiciones que limiten su 

responsabilidad en forma tal que tengan aplicación jurídica.

B.	 Daños derivados de la inobservancia de cualquier disposición legal o gubernamental; o 

por tolerancia de tales inobservancias.

C.	 Daños que se produzcan en los productos como consecuencia de un error o defecto de 

fabricación.

D.	 Operaciones que hayan sido terminadas por el asegurado pero que puedan juzgarse como 

incompletas por ser inapropiadas o defectuosas.

E.	 Operaciones que puedan ser individualmente consideradas como completamente 

terminadas; pero que a su vez formen parte de un conjunto a cargo de asegurado no 

plenamente concluidas.

F.	 El lucro que hubiere dejado de recibir el asegurado o terceros a consecuencia de un 

defecto del producto suministrado.

G.	 Daños causados por el no seguimiento de las instrucciones de usos del producto.

H.	 Gastos por retirada del producto del mercado de las inspecciones; reparación; sustitución 

pérdida de uso del producto; del trabajo o servicio.

I.	 Daños por asbestos en estado natural o por productos derivados de él, así como daños en 

relación con operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto.
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J.	 Daños por productos; obras; trabajos o servicios destinados directa o indirectamente a la 

industria de la aviación.

K.	 Reclamaciones basadas en que los productos no cumplen la finalidad para la cual habían 

sido destinados o no responden a las cualidades anunciadas para ellos.

L.	 Daños resultantes de un defecto evidente en los productos; trabajos o servicios que 

podían ser descubierto por el asegurado o por el cliente en el momento de la entrega.

M.	 Daños o defectos que sufra el producto; trabajo o servicio mismo o el bien que ha sido 

objeto directo de la actividad asegurada.

N.	 Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega; paralización; pérdida de beneficio; 

funcionamiento defectuoso de instalaciones; salvo que sean consecuencia directa de un 

daño material o personal causado en el producto fabricado; entregado o suministrado o 

por el trabajo o servicio ejecutado por el asegurado.

O.	 Herramientas del asegurado; y equipos o materiales no instalados que hubieren sido 

abandonados por este.

P.	 Si se descubre un error o defecto de un producto que hubiere o no sido suministrado y 

el cual produjo o pudo producir una reclamación de responsabilidad civil o si existe la 

sospecha de que tal error u otro similar podría presentarse en otros productos elaborados 

y por tal razón sugieren gastos adicionales; éstos no serán reembolsados.

Q.	 Daños por productos; trabajos o servicios en fase experimental o no suficientemente 

experimentados; según las reglas reconocidas de la técnica que fuesen de aplicación 

de tales supuestos o por realizar la producción; entrega o la ejecución desviándose a 

sabiendas de las reglas de la técnica o de las instrucciones del comitente.

	 El conocimiento anticipado de defecto o de la nocividad de los productos suministrados 

se  considerará como culpa grave y queda. Por lo tanto excluida de este seguro.

 Salvo estipulación en contrario quedan igualmente excluidas las reclamaciones por:

1.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una unión o mezcla de productos 

asegurados con otros productos por un tercero.

2.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una transformación de productos 

asegurados por un tercero.

3.	 Daños relacionados con productos farmacéuticos.

Calidad medicamentos  y todos los que suministren medicamentos. Se excluye la 

responsabilidad civil generada por los daños patrimoniales y no patrimoniales ocasionados 

como consecuencia del uso de los productos fabricados, entregados o suministrados por el 

afianzado.
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2.9 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES 
ADYACENTES

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir la responsabilidad civil 

desprendida de:

a.	 Daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución.

b.	 Daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, 

de los terrenos o edificios ni constituyen un peligro para los usuarios.

c.	 Costes por concepto de prevención o a minoración de daños que hay que invertir en el 

transcurso del período del seguro.

2.10 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES 
SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados 

de daños previsibles, causados por caso fortuito o fuerza mayor o a consecuencia de una 

responsabilidad civil profesional, errores y omisiones.

CONDICIÓN TERCERA - PAGO DE RECLAMACIONES

La compañía efectuará el pago de la indemnización u objetará el pago de la misma, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que el asegurado, el tercero damnificado o sus causahabientes o el 

beneficiario acrediten aun extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

CONDICIÓN CUARTA – DECLARACIÓN INEXACTA 
O RETICENTE

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro.
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato 

conservará su validez, pero la compañía solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Parágrafo: rescindido el contrato en los términos anteriores, la compañía tendrá derecho a retener 

la totalidad de la prima a título de pena.

CONDICIÓN QUINTA – MODIFICACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En 

tal virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a la compañía los hechos o 

circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 

signifique agravación del riesgo o variación de su identidad local. Tal notificación debe hacerse con 

antelación no menor de diez (10) días a la fecha de modificación del riesgo, si esta depende del 

arbitrio del asegurado o del tomador, y si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 

contados desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, la compañía 

podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

CONDICIÓN SEXTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

De presentarse una reclamación que dé lugar a una indemnización conforme a las condiciones 

generales y particulares del presente seguro, el asegurado deberá:

6.1. Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días siguientes a 

aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.



2112/05/2025-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D00I 

12/05/2025-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028

Póliza de seguro de 

Responsabilidad civil 
extracontractual

6.2. En caso de reclamación el beneficiario deberá acreditar ante la Aseguradora la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del código de comercio, 

mediante la utilización de medios probatorios establecidos en la ley colombiana.

6.3. En los casos en que se presente al asegurado cualquier reclamación judicial o administrativa 

por responsabilidad civil amparada por la póliza, el asegurado deberá informar tal hecho a la 

compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la demanda o de 

la actuación administrativa instaurada en su contra y abstenerse de contratar los servicios de 

abogado, hasta que no reciba autorización escrita de la compañía.

6.4. Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento 

de toda reclamación extrajudicial de terceros o parientes damnificados o de sus causahabientes 

y acatar las instrucciones que esta le imparta al respecto.

6.5. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tiendan a evitar la extensión o agravación 

del hecho que origine o pueda originar una responsabilidad a su cargo.

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la compañía deducirá de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN SÉPTIMA – LÍMITE ASEGURADO

Los límites asegurados indicados en la carátula o en los anexos de la póliza, por siniestro tanto para 

cada evento (siniestro) como en el agregado o vigencia de la póliza constituye el límite máximo de 

responsabilidad de la compañía. Los valores asegurados establecidos para los amparos adicionales 

son sublímites dentro del valor asegurado total y el amparo básico no opera en adición a él. 

Parágrafo: varios daños producidos durante la vigencia de la póliza y procedentes de la misma causa 

(daños en serie), serán considerados como un solo siniestro ocurrido, el cual a su vez se tendrá como 

realizado en el momento en que ocurra el primer daño de la serie. El valor asegurado del amparo 

básico (PLO) y de los amparos adicionales, así como los deducibles pactados serán consignados en 

la carátula de la póliza.
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CONDICIÓN OCTAVA – GARANTÍAS

Sin autorización escrita de la compañía, el asegurado no podrá incurrir en gasto alguno, asumir 

obligaciones, ni hacer pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad. 

Esta última disposición no comprende la de declarar ante la autoridad competente sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del siniestro. 

El incumplimiento de estos compromisos o garantías dará lugar a la sanciones que establece el 

artículo 1061 del código de comercio.

CONDICIÓN NOVENA – PÉRDIDA DEL DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN

La compañía quedará relevada de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los casos siguientes:

9.1. Por mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al 

pago de determinado siniestro.

9.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de su obligación de declarar a la compañía 

conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 

asegurado.

9.3. Por renuncia por parte del asegurado, a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA – INSPECCIÓN

La compañía estará facultada para inspeccionar las propiedades y operaciones del asegurado. Así 

mismo, podrá examinar los libros y registros con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 

datos que sirven de base para el cálculo de primas. 

Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir 

de su vencimiento definitivo
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – REVOCACIÓN 
DEL SEGURO

El seguro otorgado por la presente póliza, podrá ser revocado:

11.1 por el asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito a la compañía, en cuyo caso la 

compañía devolverá la prima correspondiente al periodo de seguro no transcurrido conforme a 

la tarifa de corto plazo.

11.2 por voluntad de la compañía mediante aviso escrito que esta dará al asegurado con una 

antelación no menos de diez (10) días dirigido a su última dirección conocida. En este caso 

la compañía devolverá a prorrata la parte de prima correspondiente al período de seguro no 

transcurrido.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la ley, la compañía se subroga hasta 

concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – SEGUROS SUSCRITOS 
CON OTRAS COMPAÑÍAS

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros. Los aseguradores deberán soportar la 

indemnización en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 

haya actuado de buena fe, la mala fe en la contratación de estos produce la nulidad del contrato. 

En todo caso, el tomador al solicitar el seguro deberá declarar los seguros coexistentes. El tomador 

deberá informar por escrito a la compañía los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el 

mismo interés dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de su 

celebración. La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 

el valor conjunto de los seguros no exceda el monto efectivo del perjuicio patrimonial ocasionado, 

en cuyo caso, cada una de las compañías responderá proporcionalmente de acuerdo con el límite de 

valor asegurado establecido en cada póliza.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – PAGO DE PRIMA

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima y deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, o si fuere el caso, de los certificados 

o anexos que se expidan con fundamento en ella.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – NULIDAD 

En el caso que alguna parte del presente clausulado sea considerada inválida o nula, entonces la 

parte restante si quedará en vigor y surtirá efectos.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes por ejecución de las estipulaciones anteriores, 

deberá consignarse por escrito con excepción de lo dicho en la condición sexta para el aviso de 

siniestro y será prueba suficiente de la notificación la constancia del envío del aviso escrito por 

correo electrónico  o certificado, dirigido a la última dirección registrada por las partes.

También será prueba suficiente de la notificación la constancia de “recibido” con la firma respectiva 

de la parte destinataria.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – DEFINICIONES

1.	 Asegurado: es la persona natural o jurídica que figura como tal en la carátula de la póliza.

2.	 Siniestro: es todo hecho externo, accidental repentino, acaecido e imprevisto durante la 

vigencia de la póliza que haya causado un daño o que pueda dar origen a una reclamación por 

responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado amparado por esta póliza.

3.	 Deducible: es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización por 

siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado.
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4.	 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y terminación las cuales 

aparecen señaladas en la carátula de la póliza.

5.	 Trabajador: se entiende por trabajador toda persona que presta al tomador (contratista) un 

servicio personal, mediante remuneración y bajo su permanente dependencia o subordinación.

6.	 Accidente de trabajo: se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión 

orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera y que no haya sido provocado 

deliberadamente o por culpa grave de la víctima. amparo de vehículos propios y no propios.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA – DISPOSICIÓN LEGAL

En las materias, hechos o circunstancias no previstos y resueltos con el presente clausulado, el cual 

es ley para las partes, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en las leyes colombianas 

sobre la materia.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO

Para todos los efectos del presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de 

expedición de la póliza en la república de Colombia, sin perjuicio de las disposiciones legales que 

rigen la materia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.		  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

15065021

06/04/2026

M-100078164

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

KONTRUCCIONES Y
KONSULTORIAS S.A.S

MZ H CA 3 A BLV DEL ROSARIO 901839938

ALCA ASESORES DE SEGUROS LTDA

06/05/2026

122.047,00

23.189,00

145.236,0024/03/2026 24/05/2026

15065021

06/04/2026

M-100078164

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

KONTRUCCIONES Y
KONSULTORIAS S.A.S

MZ H CA 3 A BLV DEL ROSARIO 901839938

ALCA ASESORES DE SEGUROS LTDA

06/05/2026

122.047,00

23.189,00

145.236,0024/03/2026 24/05/2026
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Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



 
 
 
 

APROBACIÓN DE POLÍZAS DE GARANTÍAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

No. CD – UM – 002 - 2026 

 

OBJETO: CONTRATAR HORAS MÁQUINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE SECTORES 

CRÍTICOS DE LAS VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR. 

 

En San jacinto Bolívar, a los seis (06) días del mes de abril de 2026, en cumplimiento de los 

artículos 2.2.1.2.3.1.1 y sigs., del Decreto 1082 de 2015, Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, GARANTÍAS, se procede a verificar y en consecuencia a aprobar las garantías 

aportadas por el contratista en el proceso contractual que se indica a continuación:  

 

N° DEL CONTRATO  CD – UM – 002 - 2026 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO  

CONTRATAR HORAS MÁQUINAS PARA EL 

MEJORAMIENTO DE SECTORES CRÍTICOS DE LAS VÍAS 

TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO, 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

TIPO DE CONTRATO OBRA PUBLICA 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA - URGENCIA MANIFIESTA. 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO – BOLIVAR. 

CONTRATISTA KONSTRUCCIONES Y KONSULTORIAS S.A.S – KONKON 

S.A.S 

NIT 901839938-3 

REPRESENTANTE LEGAL VANESSA DE JESUS ACOSTA ZABALETA  

C.C. 1.121.331.690 

FECHA FIRMA DEL 

CONTRATO  

24 DE MARZO DE 2026 

VALOR DEL CONTRATO CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE 

PESOS MCTE ($488.997.114) 

DURACION DOS (02) MESES Y/O HASTA EJECUTAR EL OBJETO 

CONTRATADO 

 

 

 

FORMA DE PAGO 

EL MUNICIPIO cancelará el valor del contrato de la siguiente 

manera: a).- Un pago por concepto de anticipo del cincuenta por 

ciento 50% del valor del contrato, correspondiente a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CON 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE 

($244.498.557) y el otro cincuenta por ciento (50%) del valor del 

contrato, se cancelará mediante actas parciales amortizando el 

anticipo previa certificación de la Supervisión designada y el 

informe en el que conste que el servicio se prestó bajo los 

compromisos adquiridos. PARÁGRAFO: Para el último pago 

deberá acreditarse el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones a cargo del contratista, y la garantía otorgada 

debidamente actualizada y aprobada por la oficina asesora 

jurídica. La sola suscripción del contrato, autoriza al Municipio 

para que, en el momento del pago, automáticamente y sin 

previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para 



 
 
 
 

APROBACIÓN DE POLÍZAS DE GARANTÍAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

No. CD – UM – 002 - 2026 

 

compensar los valores que tenga en mora por concepto del 

presente contrato. Los pagos están condicionados a la 

existencia de recursos y a los trámites administrativos 

correspondientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍAS 

CONTRACTUALES 

EL CONTRATISTA tendrá que constituir a favor de EL 

MUNICIPIO una Garantía o mecanismo de cobertura de 

riesgos, que cubra los siguientes amparos: El contratista se 

obliga a constituir, a favor del MUNICIPIO DE SAN JACINTO 

BOLIVAR, una garantía única contractual, de conformidad con 

las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, que ampare:  

A) BUEN MANEJO E INVERSIÓN DEL ANTICIPO, por una 

cuantía equivalente al ciento por ciento (100%), del valor del 

mismo y con una vigencia igual al plazo del contrato y hasta su 

liquidación, es decir, hasta los 4 meses siguientes al 

vencimiento del plazo del contrato.  

B) CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento general 

de las obligaciones del contratista, el pago de multas y demás 

sanciones, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor del Contrato, y con una vigencia igual a la duración del 

mismo y seis (6) meses más.  

C) SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: 

Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del mismo, 

con una vigencia igual a su plazo y tres (3) años más.  

D) CALIDAD DEL SERVICIO. Para garantizar el cumplimiento 

general de la calidad del servicio contratado se estima garantía 

en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

Contrato, y con una vigencia igual a la duración del mismo y seis 

(6) meses más.  

E) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

Equivalente a doscientos (200) SMMLV al momento de la 

expedición de la póliza con una vigencia igual al plazo del 

contrato es decir 2 meses.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías expedidas a favor del 

Municipio serán aprobadas, como requisito para suscribir el 

Acta de Iniciación del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En 

el evento de modificación del valor y/o plazo del contrato, las 

garantías deberán ser ampliadas y/o prorrogadas. 
Fuente: Contrato N° CD – UM – 002 -2026 

En cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por el contratista 

KONSTRUCCIONES Y KONSULTORIAS S.A.S, NIT. 901839938-3, representante Legal 

VANESSA DE JESUS ACOSTA ZABALETA, identificado con C.C No. 1.121.331.690, éste 

presentó las pólizas que se describen a continuación, con el fin de amparar los riesgos y las 

obligaciones derivadas del contrato, la cual cubre los siguientes amparos.      

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. M -100296993 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

INICIAL FINAL 



 
 
 
 

APROBACIÓN DE POLÍZAS DE GARANTÍAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
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Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo  24/03/2026 24/09/2026 
 

$ 244.498.557 

Cumplimiento del contrato 24/03/2026 24/11/2026 $ 48.899.711,40 

Calidad del Servicio 24/03/2026 24/11/2026 $ 48.899.711,40 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones 24/03/2026 24/09/2026 $ 24.449.855,70 

TOTAL, ASEGURADO    $ 366.747.835,50  

Fuente: Póliza N° M -100296993 

Que, verificados los plazos, amparos y monto de los mismos, incluidos en la Póliza antes 

detallada con fecha de expedición 06/04/2026, y con una vigencia desde el 24/03/2026 hasta el 

24/05/2029 presentada ante esta administración por el contratista KONSTRUCCIONES Y 

KONSULTORIAS S.A.S, NIT. 901839938-3, representante Legal VANESSA DE JESUS 

ACOSTA ZABALETA, identificado con C.C No. 1.121.331.690, se establece que la misma 

cumple con los requisitos pactados en el contrato CD-UM- 002-2026, por lo tanto, se aprueba la 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL No. M-100 M -100296993. 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 100078164 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

INICIAL FINAL 

Predios, Labores y Operaciones  24/03/2026 24/05/2026 $ 350.181.000 

Patronal 24/03/2026 24/05/2026 $ 350.181.000 

Contratista y subcontratista 

24/03/2026 24/05/2026 

$ 350.181.000 

Vehículos propios y no propios. 24/03/2026 24/05/2026 $ 350.181.000 

TOTAL, ASEGURADO    $ 350.181.000  

 

Que, verificados los plazos, amparos y monto de los mismos, incluidos en la Póliza antes 

detallada con fecha de expedición 26/04/2026, y con una vigencia desde el 24/03/2026 hasta el 

24/05/2026, presentada ante esta administración por el contratista KONSTRUCCIONES Y 

KONSULTORIAS S.A.S, NIT. 901839938-3, representante Legal VANESSA DE JESUS 

ACOSTA ZABALETA, identificado con C.C No. 1.121.331.690, se establece que la misma 

cumple con los requisitos pactados en el contrato CD-UM- 002-2026, por lo tanto, se aprueba la 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALL DERIVADA 

DEL CUMPLIMIENTO No. 100078164. 

 

 

JUAN MANUEL QUIROZ ORTEGA 

Secretario De Planeación y Obras Públicas  

SUPERVISOR 

 

PROYECTO: 

SHIRLEY PATERNINA DIAZ 


